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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 179 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía Gómez de la Serna y Agrada,
contra la empresa “IG Investiga Estudios de
Opinión y Mercado, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución de
fecha 29 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Lucía Gómez
de la Serna y Adrada, contra “IG Investiga

Estudios de Opinión y Mercado, Sociedad
Anónima”, por un importe de 46.802,25
euros de principal, más 2.808,13 euros de
intereses y 4.680,22 euros para costas que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid, al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades, por las que se despacha eje-
cución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos del deudor de que tengan constancia.

e) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en las cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada en las entida-
des “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Bancaja”, “La Caixa” y “Bankinter”, así
como los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados, líbrense oportunas comu-
nicaciones.

f) Se acuerda el embargo del crédito
que contra las empresas “Clear Channel Es-
paña, Sociedad Anónima”, “Acap”, “Inge-
cón”, “Infoadex”, “Imnicón”, “Media
Group”, “Media by Design” y Comisión
Europea, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada, líbrense los correspondientes ofi-
cios a las empresas. En relación a la Comi-
sión Europea no ha lugar por el momento a
acordados embargo, debiendo aclarar y con-
cretar qué créditos por relaciones comercia-
les tienen pendientes con la ejecutada.

Al primer otrosí digo: deberá solicitarse
la acumulación de ejecuciones ante el Juz-
gado que primero hubiere despachado eje-
cución contra la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo magistrado-juez
de lo social don Isidro M. Saiz de Marco.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “IG Investiga Estudios de Opi-
nión y Mercado, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.023/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Marzo Durán, contra la empre-
sa “Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 14 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Manuel Marzo Durán, contra
“Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 26.133,97 euros,
más 1.568,03 euros en concepto de intereses
y 2.613,39 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor registtrador de la
Propiedad, director de la Agencia Tributaria
y Servicio de Averiguación Patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo acuerda, manda y
firma su señoría, ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social don Isidro M. Saiz de
Marco. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Susano Manzueta Hernández, contra don
Víctor Fernando Quevedo Cabrejos, sobre
ordinario, se ha dictado auto aprobando cos-
tas e intereses, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 23 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
566,75 euros, a cuyo pago resulta condena-
da la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Líbrense oficios nuevamente a las entidades
bancarias que obran en la relación remitida por
la Oficina de Averiguación Patrimonial, a fin
de que procedan a abonar en la cuenta número
0000000000, entidad 0030, sucursal 1143,
DC 50, concepto 2499/0000/00/0940/07 de
este Juzgado abierto en el “Banesto”, agencia
sita en la calle Orense número 19, 28020 Ma-
drid, la cantidad a que asciende la presente ta-
sación de costas y liquidación de intereses, con
apercibimiento que en el caso de no hacerlo se
procederá por la vía de apremio, sin necesidad
de previo requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Víctor Fernando Quevedo
Cabrejos, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.128/10)


